
Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Agonci.a H.aclon11 dt Seguridad lndustrial 'f 
O. Protecc.on al .-.dro Amblen11 del Sector Hidrocarburos 

l ... , 1 • •slJ.on lnc:h.1llual 
Dff•cdon cen .. _. d• CHtl4n d• capJOtK.o 

y ■•Irte.e 6n de R•cunos Coi,~•ndo al.-
• L ' 

C. Ronald Toledo Dolores 
Representante L~al de la empresa 
IPEP 022, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Tr4mtlt, ASEA:9P:Q01-E (Autod:tc/on Pf'I m,n,,o da 'fSldu9! PtllP[PJQS 
Ptrl t&Lfvidtd~I dt!.&.ctQ!J:ilgJc,e;_a,byros. Iran1portt1 

IJUcorea 0,1100193/9, /11 
fAUa 0iBBH:/07/21 

EllPtdltnt« IR-8P•2J2 

Con ,.terenct• ,1 su •sc,,to "" riume,o de lecN 07 de Juho de 2021 recibido•• d~ e. d4JI mismo m.-. 't afio f'n 
ol A, .. do AlenclOn ol Rogul,do IAARJ cú est;i Agencia NKt0/141 de Se9u11d•d lndUst,ial y d• Protocc,on ,r 
Medio Ambl•nte del Se<tor >-f•drocarburos. •n •ct.t.nl• fa ACENCtA- regtShado con nvtn-flo de toho 
068858/07/21. tu,rtado par• su •t•ncJon • •ita Difeccion C.ner•I d• G@sttón dit Expfor•ctón y EAtt•cc1on dt 
R.cu,101 Con.1e,nc,on•l11 (OGCEERCJ, mtdi•nl• el C\J.W •" su carlc:t♦, CH rep,eHnU1nt11.-g•I d~ la emp,Ru 
IPEP 022. s A. d• c .v •. •n '° SUC.Jlvo ., PAOMOVENTE, dio '"PY•si. el dCu.,do CH- olptrcib1mltnlo 
ASU/UC,/DGCEERC/09H/1021 dit fecha 21 do ,on,o dt 2021 rHUlt.Jdo de íil ev•tuac,on dtl tr•m1t1 d• 
•ulo.-,udon p,,a r1colacct6n y tr•nsport• ct1,•1tduo1 p•1tg,oso1 u,g,u,do •' 21 de •bttf dt 2021 y 119,11r•do 
con n"1ff'Wro d9 bit.cor• 09/tGA019l/04/2l 

Sobr* .i po1,ucvlar y d~r,ado dt los s19U;1ntes 

ANTECEOf:NT!S 

Que f'if PROMOVENTll lng HO el 21de abrtld• JOll .n-41 A.S.R de 1st. AGENCfA, .111 sotic tudd•~ to z e 
,:ar• a. r•co-ec(1on y tr•n PQttf' d• rulduo1 pt .¡ro1:n. • Lt qu~ H le .. ,gno et num.;, o dt b t e 1 
O9/tGAOl,3/O4/21 

11 Qu., Ht4 DGCEElfC fflfl:l,1ni• Oficio ASE.A/UCf/OGGECCiC/09J6/2 121 o• fKP\a ll d? Ju O Cl,¡r; ... , 
not.flCddO vr, to''º tltctron co l'I 02 di Juho de, 2?Z1 •P•fC b,o ., PROMO'/ENTE pa,. P,.fffnta ll 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de ~guridad Industrial y 
De Protección el Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria! 
01recdón Gcner~1 do Cesttón cf• Sxpforac16n 

y Extr~cdón de R,cur:s.os Conve-ncionafes 
Ofo:10 No. ASEA/<J<il/OCCEERC/10S5/2021 

C'lud.1(1 d: ~kw. 3 ?I ,A• ru ·ud1: :!&2r 

información necesaria refacfonada con la autorr:zac1on para la recolección y transporte de residuos 
peligrosos del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 08 de julio de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin nllmero. de 
fecha 07 del mismo mes y ailo, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DCGEERC/0936/2021 de fecha 23 de junio de 2021. al cual se le asignó el número de folio 
068858/07 /21, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos previstas en el 
artlculo SO fracciones I a IX de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LCPCIR) 
y su Reglamento. con fundamento en los artículos So. rraccíón XVIII y ?o. fracción III de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industriar y de Protección al Medio Ambiente del Se<:lor Hidrocarburos. 

11. Que es facult•d de esta DCCEERC. adscrita a fa Unidad de Gestión Industrial. expedir. suspender, revocar 
o anu1ar. total o parc:farmente, conforme a las disposiciones juridicas aplicables, las autorizaciones o 
permisos. y registros para el manejo de residuos peligrosos. as, como la prestación de los sel'\licios 
correspondientes conrorme se establece en los art,cufos 4 fracción XV. 12 íracclones r Cinc,so 1) y X. 18 
fracciones 111, XVIII y XX. y 25 fracciones X! y XX del Reglamento li,teríor de la Agencia Nacional de 
Seguridad lndustrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en el artículo SO rracclón VI de la LGPCIR. est;! la autorización para el transporte de residuos 
pelfgrosos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prest.ar servicio principalmente a empresas que reallzan 
actividades d& fa exploración y perforación en pozos petroleros, y otras empresas. que realizan actividades 
del Sector Hidrocarburos. indicadas en el Articulo Jo. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el c. Ronald Toledo Ociares acreditó su personalidad Jurldica como Representante Legal del 
PROMOVENTE, mediante el Instrumento Püblieo nümero 13,693 de fecha 11 de marzo de 2015, otorgada 
ante la fe del Líe. Fida! Cómez Rodrigue?, Titular de la Notaria Publica número 18 en la Ciudad de 
Coall:acoalcos, Veraeruz. 

VI. Que el PROMOVENTE proporc::fonó ra siguiente información y documentos requeridos en al trámite 
autorización pata manejo de residuos pe-li9rosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte 
segun Jo establecido en el formato FF•SEMARNAT •035 vigente del tramite, en los artículos so de la 
LGPGIR, 48 últfmo párraro. 49 fracción IX. 50 penultimo párrafo, 77, SS y 86 del Reglamento de la LCPCIR . 

VII• Ad~ U I 

• .IÍ 

.. 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad lndu&trlal y 
De Protección al Medio Ambiante del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón lndustrlal 
Dfrecc1ón GGne-r.:il de GesUón do Etptoractcn 

y e:ctrilc:c:lón do Recur.sos Convenclonoles 
Oticto No ASEA/UCI/DCiCEERC/IOS3/2Ql1 

(.'iu.:.LJ Je :\IC,l('O.:., lt ditJ.ilio ik J(IJ 1 

T. Escrito libre sin número de fecha 13 de marzo de 2021. de solicitud da autorización de transporte de 
residuos peligrosos del sector hidrocarburos, firmado por el C. Ronald Toledo Dolores. 

2. Formato de solicitud FF•SEMARNAT •035 para el transporte de residuos peligrosos de fecha 21 de abril 
de 2021, firmado por el c. Ronald Toledo Dolores. 

3. Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 8208370244 hoja de ayuda y 
formato es. 

4. Copia simple del oficio SCPARN.02.MIC.3558/14 de fecha 25 de Julio de 2014 em1t1do por la Delegación 
Federal de Veracruz y mediante el cual se otorga la autorización 30-193·PS·l09D•l4 para el transporte 
de residuos peligrosos a favor del PROMOVENTE. 

5. Copia simple del oficio SCPARN.02.MIC.4795/15 de fecha 24 de septiembre de 2015 emitido por la 
Delegación Federal de Veracruz y mediante el cual se otorga la modlflcaclon a la autorización 
30·193·PS-109D•K 

6. Copla simple del Plan de prevención de accidentes. 
7. Escrito libre que contiene el programa de capacitsción del personal 2021. 
8. Escrito libre que contiene el listado de residuos pellgrosos por transporta,. 
9. Memoria fotográfica de cada una de las unidades de recolección y transporte. 
10. Copla simple de las tarjetas de. circulaclón de las unidades de recolecclón y transporte, emitidas por 

la Secretarla de Comunicaciones y Transportes (SCT). 
11. Copia simple de la póliza de seguro de las unidades tipo tractor. con cobertura de daños por la carga. 

responsabilidad civil y responsabilidad clvll ecológica. 
12. Copia simple del permiso para la op.,ración y explotación del servicio de carga especializada de 

materlales. residuos. remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, 
emitida pot la SCT, para cada una de las unidades de recolección y transporte. 

13. Copia siniple del Alta de vehículos adicionares a los que ampara el permiso para la operación y 
explotaclón dal servicio de carga especializada de materiales, residuos. remanentes y desechos 
peligro,os en caminos y puentes da Jurisdicción federal. emitida por la SCT. para cada una de las 
unidades de recolección y transporte. 

1 14. Copla simple del contra lo de prestación de servicios celebrados entre el PROMOVENTE y la sociedad 
mercantil ln9enieria y Proyectos Ecológlcos del Puerto 022,S.A. de C.V. 

IS. Escrito libre que contiene el manual de procedimiento de mantenimiento de unidades. 
16. Escrito libre que contiene el plan de contingencia de derrame de residuos. 
1?. Croqu;s de loc:a11zac:ión def dQmlcítio de eneietro de ras unidades. 

18. Copia simple de la Instrumento Público número ll,693 de fecha ll de marzo de 2015, otorgada ante 
la fe del Lic. Fidel Cómez Rodríguez. Titular de la Notarla Pública número 18 en la Ciudad de 
Coat,:acoalcos, Varacruz. mediante el cual se otorgó el poder al C. Ronald Toledo Colores. 

19. Copla simple del recibo telefónico emitido por Teléfonos de México. S.A.8. d~ c.v. a favor del 
PROMOVENTE. 

• • ••• 
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MEDIO AMBIENTE CJ ASEA 

Agencia Nacional do Seguridad Industrial y 
Do Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos 

Unidad de cestlon Industrial 
Olrecdón eenerar de Gestión de Expforac.fón 

v E111:t,actfón de Roc:ur.sos Conva-nchmales 
Ofi<1C, No, ASEA/UGI/DCCEEAC:/tOS!/202.1 

('1d>tldc \kow. Q ll lkJoho 1k ?0~1 

20. Escrito libre sin número de focha 07 de ¡uho de 2021 con información ad1donal y anexos 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los art1culos lo., 2o .. 3o. fracdón XI. 40 .• So, fracciones XVIII y 1o. 
fracción III de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, 50 fracción VI y 80 de la LCPGIR, 48 último párrafo. 49 íraccíón IX. 50 penúltimo párrafo, 
77, 8S y 86 del Reglamento de la LGPCIR, 4 fracc,on XV. 12 fracciones 1 (1nc1so I} y X. 18 fracciones 111. XVIII y XX 
y 25 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta OGCEERC, 

RESUELVE 

PRIMERO.• AIITORIZAR de manera eorMllclonada la actividad de prestación de servicios para recolección y 
tr.insporte de residuos pellgrosos provenientes de actividades del Sl!ctor Hidrocarburos. a favor d el 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente, 

No. di! Autofizaelón 30·ASE.4•T-RP·l1·2l 
Vigencia 10 (diez años) 
Nombte o razón socia! del prestador de IPEP 022, S.A. di! C.V. 
aervlclo 
Núm.,o de Registro Ambienta! IVE3019300130 

calle Amado Nervo S/ N. 
Oomlelllo de encierro de las unidades Colonia Estereo del Pantano. C.P. 96343. 

Cosoreacaque, Veracruz. 

SECUNDO.· Las unidades y los eciu1pos de recolección y transporte amparados en la presente .4utorizaclón 
para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades d&I 
Sector Hidrocarburos reguladas por la ACENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción XI de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. son las 
siguientes, 

No. S>ermfso d• SCT T!po Mue:~ Modelo Número de wrfo Plai:;:a$. Terjote de Capacidad elrculac:l6n 

l. 
3066IYE3004201 Tractor Kimworth 201S 

42.l030100l 

2. 
3066I1/E300420l Tanque El 

2014 ~230301000 Me~l<;CH'10 

3. 3066IYE3004201 Tannue• t<enworth 2014 

3WK004XXFFSS88?3 333EW2 

3T9CA3022EM081045 447XP2 

JBKHHM8XSEF30l964 84AASV 

01365916 18 Ton 

01365664 22 000 L . 

• • 

10 000 L. 

P.ig¡na 4 de 12 
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MEDIO AMBIENTE 

No. Potmlso d• SCT Tipo Matcil Modolo 

4230301003 

4 30661VH004201 
Tra1;.tor l<enwo1th 2014 4230301000 

s. 30621PE2106201 
Trilctor Kenworth 2014 ?230301000 

6. 
30621PE210620l 

Tanquo•• El 
2020 7230301002 Moxicano 

7. 30661VE300420l 
Tractor Kenworth 2014 4230301002 

ª· 
30661\IE3004201 

Pl.atafc:mnil Mufioz 2014 4230301000 

0 ASEA 

Agencia Naelonal de Sogurldad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlóri Industria! 
OJtec:<:ión Gonér..>.I de Ce.stten do D:pfor;¡¡c:JOn 

y E.:ctriSc:c:fOn de Recursos ConYénclona1es 
Oficio No. ASJ:A/UGI/OCCEE:AC/1053/2021 

('1003d J.: M~·u .. ~ .:i '?í 0::.11.1!1 ,,.,.... 

Número d• strfe pf,ic:u TarJ•ta de Capac:ldad chcuh1cl6n 

3WK0040XEF857428 327.Wl 1666537 11 'º" 
3WKDD40X8EF857428 8:lA00Z 1914606 l7Ton 

3T9CA3731LM081050 32UG3S 2410S26 30000l 

3Wl<0040X4EF8S6843 803EZl 1612691 IS Ton 

3C9P23U86EM142020 448XP2 0136566S 17 Tor. 

Las ynfd.adés autorJzad•~ seto podran transporta, tose residuos pet19,02os 1ndicddos en el Resueive Tércero def presenté oficio, 
siempre y cuando é5tén amparados en su Ta1jéta de ci,culac1ón y l.llle la$ c:ar.Icto1fstrc.n dlcl- las unidildes !oan adecuadas•• tipo de 
residuo, 

•o,uo "º le91bJe en el documento proporclonado por el PROMOVENTf:. 
n Este Upa de unidades no podrán transportar ros ré:ddt.10$ c:on clavo UN3077 debido il la caracterls-ttc:a dal residuo y el tipo de 
unidad. 
No se c1utori.zó la unk:lad con nümero de serle 1FDE:F3G61FE842131 debido a que no es consistente fa ínfo,madón pre:seontada e:n la 
ta,reta de dr(;ufacíón {unidad tipo tanat.te} v la me:morla fotoarane::a {camJonéta de redifas). 

TERCERO.- los r,¡,siduos !)éli9rosos que podrán se, recolectados y transportados por al PROMOVENTE, con la 
presente autorfzadón, son fos que se listan a eontinuacfón, siempre y cuando provengan exclusivamente de 

las actividades del Sector Hidrocarburo, reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fraecióri XI 
de la Ley de la Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 

No Clave UN c .. crlpd<ln 
l. 1906 Lodos: Ácidos (Lodos dt tratamiento de ilguH da prc~so}. 

2. 3077 Sustancia $Ólida peligros.a para eJ medio amblénte. N.E.P. {Productos qufmJco.s fuer• do ospécfRc<1c:h;n; 8•t~1,as 
u1-1d:asr L~moara$ usadas; Cablltado,e$ oast1dos). 
Sustancia fiquide pelfg:,o.sa pua er medio .ambiente, N.E.P. (A.e-corté.s: de perlorilclén basé ic:e1te; Aec-ortes de 

3. 3002 parforaclóo b•s• agua; Fluld0$ de perfo,ac:fón bué aceite: Frurdos de perforación b1H ~u1, Agua$ oteosu o 
~coitos u; Aguas fndw:ltl1tos di' ~recesos; loáo, c:on cloro: Lodos c;<m dtcloro ttano). 

Los té$(duos antttioros, podrán transporlats'1' bajo el amparo de la pre.sente Autorización, slérnp,e y c:uando se encuentran 
clilsificados c:omo RESIDUOS PELIGROSOS y no como mate,iilfes, es docfr cuando ya hayan sido utitiz:ados, contamir\.cldos o 
mez.clados con otros residuos poJfgrosos. o que reünan c:ualquk?, otr;;, c:a,ectQ1fstica para ser (;fasifi:ciSdo como residuo patigroso. 

Todos lo.s residuo$ debor~n provenir exc:fusivamonte dé acth,tcfades dol Soctot Hidrocarburos do ~egulados. q~e c.uonten con su 
registro como generador de astos restduos peligrosos. 

' . ,. 60 
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MEDIO AMBIENTE 

No I Clave UN 1 

CJ ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo& 

Unidad d'-' Gestión Industrial 
Olrctec.fón Genera) de Cestlóo de Exp1oracl6n 

y Extracción de Recu,.sos C:onvencJonnl•s 
Oficio No. ASEA/UCJ/OCCEEAC/l053/l011 

l1ulbd~ ),{(,uco.121 ~fJIICltk-~021 

Oe-,c:rlpclón 
No so autorizaron aquellos residuos qu~ fue,on descritos por e:I PROMOVENTE como sustancias y/o meteri¡,tes pell9ro$0s, lo 
anterior en c:\Jmptimíento a1 artlc:Ulo s frac::c:lór, XX.XII dé la LGPGIR. 

CUARTO.- Quedan excluidos d& la presente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos que 
se consideren de manejo especial en términos de la definición estable<:ída en la LCPCIR y en las NOM·l6l· 
SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para claslfkar a los Residuos de Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos a Plan d& Manejo, el llstado de los mismos, el procedimiento para la incluslón o exclusión 
a dicho listado; asi como tos efementos y procedimientos para la Formulación de los p1anes de manejo. Se 
excluyen también de esta autorización la recolección y transporte de los residuos clasificados como biológicos 
Infecciosos en la NOM·087·SEMARNAT SSA1·2002 Protección ambiental - Salud ambienta! - Residuos 
peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y espec:lflcaciones de manejo. así como los que contengan 
sulfuros y cianuros reactivos. bífenilos policlorados con concentraciones > SO ppm. dib,mzo-dioxlnas
policlorados y díbenzofuranos pollclorados. hexas !hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro
butadlano), agua congénita y ros que sean explosivos o radloectil/oS. 

QUINTO.· La presente autonzacIón para recolección y transporte de resk:luos peligrosos otorgada a favor del 
PROMOVENTE, queda su/eta a los siguientes términos y condicionantes, 

TÉRMI NO S 

1. Esta autorización se &m1t& de manera condicionada por una vigencia de lO años a partor de la fecha de 
expedición del presente oficio y ampara fa prestación del servicio de recolecclón y transporte de residuos 
peligrosos que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por la AGENCIA. entendiéndose por este 
alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en 
el Articulo 3o. frecc:ión XI de la Ley de la Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y c¡ue tengan como destino el acopio, reuso. reciclaJe, <:o• 
procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vlgente para 
el Sector Hidrocarburos. 

11. la presente Autorización se otorga sin perjuicio d.., las demás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

fil. Oe conformidad con lo estsblecfdo en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, S fracciones III y VIII. 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

.I 
.,1 • • 
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MEDIO AMBIENTE C ASEA 

Agoncla Nacional de Seguríclad Industrial y 
Do Protocclon al Medio Ambíonta del Soctor Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industria! 
Dfrec:eíón Genoral de Gestión de Ex~erac:16n 

y Extreccfón de Recur$os Ccmvencíonafes 
Ofic"io No ASEA/VCl/t>OCEEAC/ IOS:S/2021 

rtui,bl~~ ' li, i,;o, a ?I l.h.· J1.1ho dc.- "2(C1 

A9enc1a Nacional de: Seguridad Industrial y de: Protección al Medio Ambiente del S11:Ctor Hidrocetburos. la 
AGENCIA por conducto del área competente está facultada para reahzar los actos de inspección. v19ilancla 
y en su caso. de: imposición de sanciones por vlolacfones a las c:lísposklones establecidas en la 
normaltv1dad ambiental y en la presente autorización. 

IV Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente d&I Sector Hidrocarburos, la LCPCIR y su Reglamento o cualquier otra 
disposícion ¡ur1dlca aplicable en la mataría del manejo Integral de residuos peligrosas. 
Independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mJ.smos, se sancionar~n 
administrativamente según lo establecfda en los articulas 52, 110, 112. 113 de la LCPCIA, y los demás 
ordenam1entosjur1dicos que resulten aplicables en Ja materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PAOMOVENTE solamente puede recolectar y ltanspartar los residuos peligrosos señalados en el 
RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos, para su posterlor entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará 
sus servicios y verlflcará que a quien las entregue, cuente con aulori2aclones vigentes, para su recolección. 
transporte, acopio. reutllizaclón. reciclaje. co-procesamlento. tratamiento o disposición final para el 
Sector Hidrocarburos. emitida por la AOENCIA o con autorización federal vigente de la SEMARNAT en 
materla de residuos peligrosas cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 201S. 
fecha de creación de la ACENCIA. 

2. l.a presente autorización podrá ser prorrogada por un periodo Igual, siempre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días háblfes prevlos al vencimiento de su vigencia, 
además de que la actividad desarrollada por el sollcltante sea igual a la originalmente autorizada: que no ¡ 
hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el solicitante 
sea el titular d& la autorización, de conformidad con lo estableeldo en el artículo S9 del Reglamento de la 
LGPGIR. Ad&más de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativas de 
Inspección y vlgilancla pendientes de resolver ante esta ACENCIA. 

3. El PROMOYENTE deberá indíca, en t,:,s doeum&ntos de embarque y en el manifiesto de entrega, transporte 
y recepción de residu,:,s peligrosas. que los residuos que transp,:,,ta provienen de una empresa regulada 
por la AGENCIA. y anota, el nümer,:, ae registro de generador de residuos p&llgrosas que tenga dicha 
e-mpresa. 
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4. El PROMOVENTE entregara los residuos peligrosos a los destinos estableeidos por las empresas a quienes 
prestará sus servicios y verificara que a quien los entregue. cuente con autorfzacíones vlgentos, para su 
acopio. reutilización. reciclaje. co-procesarniento, tratamiento o djsposición final. to cual debera quedar 
asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. Dichos manifiestos 
deberan estar disponibles para fines de inspección y vlgllancla, por parte del área competente designada 
por la AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos transportados bajo 
et amparo de la presente autorización. oo transporte al mismo tiempo otros resíduos., materiales. carga o 
pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los artículos 85 y 86 del 
Reglamento de ,. LCPCIR. 

7. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPCIR, el P.ROMOVENTE, 
deber a remitir a fa SEMARNAT su Céduta de Opetación Anua1 en los terminos vigentes establecidos para 
ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones Administrativas 
de Carácter General por parte de esta ACENCIA: en la cual se tendrá que especificar el nombre y RFC o 
número de registro ambiental de las empresas 9eneradoras de los residuos, asf como el nombre, numero 
de autorización y RFC o nümero de registro ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto la 
ACENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE, tendrá que presentar su Informe anual ante 
la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabllldad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte flst.ada$ en la presente 
Autorización, con cobertura por responsabllldad civil y da/los ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación 
de los dalles que sa pudieran causar durante la préslaclón del setvlclo. y al término def mismo, incluyendo 
los daños por la contaminación, asl como la remediación del sitio, cuando el monto de la póliza de seguro 
no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del sen/lelo para subsanar los dallos 
amblentales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residuos peligrosos. lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artlculos 80 fracción IX, 81 y 82 de la LGPCIR. 76 y 77 del 
Reglamento de la LGPGI.R. Olcha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por 
parte del área competente designada por la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vlgllancla Industrial de la 
ACENCIA. en formato libre y electrónico. en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento 
de términos y c<:>ndlclonantes de la presente autoritaclón, a partir de su fecha de expedición, el cual 

P~fn:, O <lt ll 

• 4 
◄ .. ~ ... 

1:ittd,,.....-.n,rtt...,QT\!<oll'l*·'-P •• O, ,~ariri•1.,.,, n l•• f$.:'l~l~4º00 i,lllj"',h'Wgoe.r. .,_,.,. 

\ 

f 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y 
De Ptotocción al Medio Ambiento dol Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DIHc.c:í6n Gener111 d4t Gestión de Explorac:fon 

y Extrericclóh de Rtc:ut5os Convtnc:fonales 
O flcto No, ASEA/UCI/ OGGEER:C/10S5/ 202t 

l"io~r ,le \lcui:o .1 ~I .Je 111:toJt :?Ull 

deber, acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que asi lo avalen. 11..slmlsmo, deberá 
entregar copia dli> conocimiento de dicho informe a la OCCEERC de esta AGENCIA. 

10. El PROMOVENTE tendrá que Jlevor una bi tácora diaria especifica para la prestación del servicio de 
recolecclon y transporte de residuos pellgrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 
generador. nombre del res1duo. la actividad que lo genera. la cantidad o volumen del residuo transportado 
en el v iaje. los números de placas de las unidades utllfzadas. el nombre y flrma del operador que realizó el 
transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente (acoplo, reutilización. 
reciclaje, co•procesamíanto, tratamiento o d isposición final) número de manifiesto que sustente la 
entrega•recepdon del residuo pelígroso. el nombre. la autorización y la ubicocíón de la instalación o sitio 
donde fue entregado para su manejo, O/cha b1tacora deberá estar disponible para fines de inspección y 
vlgilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

11 Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materiallzac1ón de algún Incidente y/o accidente 
ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el present0, en las 
instalaciones o áreas de recolección y entrega, caminos. puentes. calles y/ o unídad0s vehrculares, debera 
dar cumplimiel\to a lo establecido en las Olsposíclonos administrativas de car.icter general vigentes que 
establecen !os lineamientos para informar la ocurrencia de !ncid,mtes y accidentes a la AGENCIA. 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o la que la susUtuya. 

12. El PJ:I.OMOVENTE deberá varifícar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos 
peligrosos se encuentren debidamente etiquetados. Identificados y. en su caso. envasados y embalados, 
da acuerdo a su clasiflcaclón o división: riesgo secundarlo: grupo do envase y/ o embalaje ONU, y 
disposiciones especiales de acuerdo con lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas. NOM-
002/l·SCT/2009 y NOM-052-SEMARNAT-200S. y !os artículos 46 fraccíón IV y 85 fracción I del 
Reglamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar que las unidades cuenten con los carteles de idenllflcac1ón de los 
residuos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos del que se trate 
y transporte, de conformidad con la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de Identificación de unidades 
destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos·. 

l4. El PROMOVENTE deberá considerar como parte de su procedimiento de rwcoleceión y transporte la 
lncompallbllfdad de los residuos peligrosos que transporte en su unidad, de conformidad con lo 
estableddo en fas Normas Oficiales Mexicanas NOM•OS4-SEMARNAT•1993 y NOM-OIO·SCT2/ 2009 y 
establecer las acciones que permitan garantizar el transporte seguro de los residuos pelfgrosos 
autorizados de acuerdo con las características de la unidad de transporte autorrzada. 
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15. El PROMOVENTE deber,! contar con personal capacitado para opera, las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos pellgrosos. asi como para responder a las emergencias y riesgos 
asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumenta, el programa anual de capacitación 
presentado a esta ACENClA y conservar la evidencia que deberá lnclulr en el reporte anual de 
cumplimiento de términos y condicionantes, mismo que deberá estar disponlble para flnes de inspección 
y vigilancla por parte del área competente designada por la ACENCIA. 

IS. El PROMOVENTE deber.1 mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización. toda la 
documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección y transporte de residuos peligrosos. 

17. El P.ROMOVENTE deberá instrumentar el i:,lan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 
mismo que será especifico para los ,iesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y que 
incluya como minimo tos procedim1entos especlficos de actuac1ón para c:.ada escenario (fuga, derrame. 
incendio o exploslón). la estructura organlzaclonal para la atención de una emergencia. especlflcando sus 
(unciones, los equipos e infraestructura disponible para 1a atención y minimización de las consecuencias 
de los eseenarios de ñasgo Identificados. Para tel efecto, deberá conservar la esidencla documental, tales 
como reportes de Incidencias. manifiestos de entrega. transporte y recepcion de residuos peligrosos e 
Informes mismos que deberan estar disponibles para flnes de inspección y 111gllancia, por parte del área 
competente designada por la AGENCIA, el plan de respuesta a emergencias deber~ actualizarse cuando 
se modlflque el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

18. La presente autorización es personal. en caso de pretender transferirla. el PROMOVENTE. debera 
solíeita,lo por escrito a esta ACENCIA de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la LGPGIR. a 
efecto de que se determine lo procedente. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas, Normas Oflciales 
Me.w:icenas. Lineamientos. Directrices. Manuales. Guias y/o Criterios u otras 01spos1ciones Adm1nistr&t1vas 
de Car.1cter General que emita la AGENCIA en materia de transpe>rte de residuos peligrosos que provengan 
de actividades del Sector Hidrocarburos. 

2.0. La presente autorlzac:tOn debera actuallzarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o por 
alguna otra modificación de la Información estableclda en el presente o en la regulac1on vI9ente. en cuyo 
caso. deberá ser notlfleado a esta DCCEERC. mediante el trámite ASEA·00•0ll "Mod1flcacIón a registros y 
autorizaciones en materia de residuos peligrosos del se<:tot hidrocarburos ... 

SEXTO.· La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos pellgrosos r 
provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, Indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 
cumplimiento a lo establecido en la LCPCIR. su Reglamento y ce>n base en la revisión y evaluación de la 
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lnformaeion proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto. salvo que el área de 
inspección y vigílancla designada por la AGENCIA. en el ambfto de sus competencias y facultades determine 
lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente 
Autorizacion. fa ocurrencia de eventos que pongan en pehgro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes parUculares o nacionales. podriln ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorizaclón. 

OCTAVO.- la AOENCIA a través del área de inspección y vigilancia competente designada. se reserva el 
derecho de verincar en cualquler momento el cumplimiento de lo a qui autorizado. asr como de las obligaciones 
y responsablhdades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serAn sujetas a las 
sanciones establecldas en ta Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccic:>n al Medio 
Ambumte del Sector Hidrocarburos, asi como en el Código Penal Federal y demas disposiciones apflcables en 
la 'll•teria, 

NOVENO. - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al q11e se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). tomando por verídica la información técnica anexa al 
escrito de ingreso. 9n caso de existir falsedad de la información presentada. el PROMOVENTE. se hará acreedor 
a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 
11 y III del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal. u otros ordenamientos aplícables referentes a los delitos 
contra la gestión ambiental 

OECIMO.• Contra la presente resolución procede el recurso de revis1on previsto en el articulo HG de la LCP(;IR. 
mismo que podrá presentar dentro del plazo de c:¡ulnce días contados a partít de que surta efectos la 
notificación del mismo. 

OECIMO PRIMERO.• Archivar el expediente con número d9 bitácora 09/ICA019l/04/2l como procedimiento 
administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 5? fracciones I y II de la LFPA, 

OECIMO SECUNDO - Téngase por reconocida la personalidad del C. Aonald Toledo Dolores, en su carácter de 
Representante Legal del PROMOVENTE, lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de 1~ LFPA. 

P.t9ma 11 de 12 

► 4 
◄ 
· • ◄ 

•h M T ,., ~20 (l,O IN"NI.J!,)O'tlnl-i¡~\ 

•· J •• 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional ele Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambionte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria! 
Dlrocc:IOn Cc-neral de Cest:lón d• Explerec.fón 

y Extracción de Aécutsos convenc.lQniltes 
on(1(> No. ASEA/UCI/ OGCE ERC/10S3/202¡ 

t hw.J Jie :\1..-,1\'0, 3 l I de ,11t10 I.X' ?-O? 1 

DÉCIMO TERCERO.- Not1fíc¡uese el presente resolutivo. por cualquiera de los med,os previstos por el articulo 

3S de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN 

DE RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍTIMOS 

En suptencia au:s,e l a cttt tltUIQ.r d~ uecci6n General ditC+t'1~ dtt ExploraCJón y Extrac:c:Jon dit Rie\US.OS Convencionales de la A;ionc:la 
Nac:i"'nilll do u11d d 111du.stflal y Protecc:i6f\ fi Medio Amb1e-nte del Sede>r Hldtocsrburos. d& conformid.ad «-t'I ~I oOdo 
ASE'A/UGí/0 :/2019 e fecha ve1nht e •g<>Uo de dos m!I diecinueve. 4e.ti~~o Poi el lng. Alejandro Carabi~, h::1::1, ~ Ju carc1cter de '9f& 
de Is Unidad d& G1ut, n lndu1ttl.1J <,()t'I t1damento en lo diipu&:.to por tc.s a1t1cukt.s 4 fracciones IV y XV, 9 f,~cdones 111 XII y XXIV, 12 y ~8 del 
Reglamento fnte,;or 1-, Ag:•I\Clb Nsclo'nal de Segundad ln<N.t\,I~ y de Ptotección a1 Medio Aml:n•nto d,sl S&eU>t Hldrocarbu,o~. p.u.;a f'J<i,c•r 
l~l :itrU:x,ck>niO$ (:C:.l'\ttifttdas en los artf<:\llos 19 y 25 ditl Reglamento Interior 69 b A9fJ'IC:1• Nadonal de Seguridad tndus.td~l 'J de Ptot&ecfón ,>I 

Medio Ambiente del Sector HidrOC:lrtJI.IIO:l, 

C.c.,«.p, lng. ÁnQ•I Canlt.1J.tt:t: Ldpt.r.- Oir~c.tor EjenJUl/o de I;, d& fa .t,g,encl11 NectOl'lal de SS9urkud lndu,1,1&1 y de Protec::c::ión al Modl<> 
Ambiente del Ssctof Hld,oce11x.!101, angef.cauizats.t&lté'3,gob,mx. 
rng. F•II~ Aodt~u.H C6m-tL· )&fe de fa Unidad dt C<t.stlon lndusuial de ta A9c,ncl~ N1c1ona1 d i' Se-41uridad lndutll'lilJ y de 
Prot.cd6n ti Mlltd!o Ambiente del Saeto, H1d,e<ubvros. fe!lpe rodñgue.rit.aM~.g-.mll. 
lng, .Jo.H Luls CGndlu Ganú!n.• '8fe d• Lo Un1dt1d de Supervulon de fns:pecd6n yVig!lancia fndustri.ail d$ b Agitti<:1a Nacional 
de Sagurfdad lfld~utria1 y (fq Pr9~c.clón a1 Medio Ambiente dlltl S♦C:tor Mldtoc;uburos.J059 ~on;:.t1Gtt\l,,ttN.1Job,m.w. 
Mlr.t, Ulmll JoHff~ e.hong Culs..!U!'L· lefa d& la Unidad d'Ct .A.sunto,. Jvudlcos de fa A99n<:ia Nacional de S99u,id.KI lnd\lSW•I y 
de Piotec-ción aJ M8'dlo AmbMl1'110 d~t S&e.tor l-lldrocarboro!, l~U:I~ Ct10"9(t&sea gob-.mx. 

JVSE JCRA 
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